
Mim-sterío Pub/ko

Prwrac/ón GeneraJ de ¡a^aáÓH

ACTA

Sorteo para el ingreso democrático e igualitario

Concurso ? 264: Técnico AdminÍstradvo

Fiscalía Federal de Tres de Febrero

I. A los seis días del mes de septiembre de dos mil veinúcuatro, en la oficina de

"Ingreso Democrático" de la Procuración General de la Nación, sita en Av. de

Mayo 760, 3 piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia del sorteo

realizado con el objeto de cubrir una vacante del agtupamiento Técnico

Adminisüraúvo, correspondiente a la Fiscalía Federal de Tres de Febrero. A tal

fin se encuentra ante mí el siguiente agente del Ministerio Púbüco Fiscal: Pablo

Montes de Oca, Oficial.

II. El artículo 51 del Reglamento para el Ingreso Democrático e IguaUtario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: "A.I momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el ¡ la

titular de la dependencia podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del f de la

postulante de acuerdo con las necesidades funcionales propias de la dependencia j conforme a

las categorías preestablecidas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

La autoridad de aplicación enviará a sorteo de la lotería Nacional S. E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en el 'perfil requerido j determinará la cantidad de postulantes que

serán desinsaculados I as — con un tope de die^ (10) titulares j (10) suplentes —.

Si por alguna ra^on no resultara factible la real¿e^adón del sorteo por intermedio de la lotería

Nacional S.E-, éste se efectuará con carácter publico j ante actuario j j o escribano en la sede

de la Procuraáón General de la Nadón7'

III. Atento a que Lotería Nacional S.E. informó que no resultaba factible brindar

el servicio de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, la otrora

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de julio

del 2017, que los sorteos para la cobertura de vacantes sean realizados por k

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Procuración General de

la Nación.

Por este motivo, la autoridad de aplicación Ímplementó un sistema informáüco

desarrollado por la Dirección General de Desarrollo Orgarúzadonal y Nuevas

Tecnologías con el aval de la Dirección de ^guridad Informática que permite

resguardar ios principios de objetividad y ü-^sparencia de los datos de los sorteos

de vacantes o cupo, mediantjb un código IJiash, validando la integridad de los

mismos.

DOLORSS AS&q-A
?RCS£C?i^Añ!A;

p?;Qf;'j'yC.;ü*'': •3^£?-i-!~J^

i.v

•'rv> 5
• ¿- £ f '-



rV. La lista definitiva de postulantes del concurso N 264, según el perfil

solicitado (abogacía estudiantes y graduados con experiencia en la administtación

de justicia) está integtada por 254 concursantes. A partir de ella se sortean veinte

(20) números de identificación (ID), los primeros diez (10) en calidad de titulares

y los diez (10) siguientes de suplentes. El detalle del sotteo se exhibe en un

documento PDF identificado con el N ^e, ID: 2138 que se acompaña y forma

parte de la presente.

i , j ;
Se da por concluido el a^to, firmando ¡os presentes de conformidad.
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ESTERiO PUBLICO

WOCUSACiÓK GENERAL DE LA NAOÓN
SS^USLiCA AR5ENT'^A

ina 1 de 1

0 de ID: 2138

i: Vacante

Iscalías / Csydades: Fiscalía Federal de Tres de

úmero de ticket o Cantídscl de cypo: #24026

sas 2024-09-06 10:26:04

erfils Abogacía estudiantes y graduados

20

254

308372,308397
308139,
308418,
308892,
309179,
309725,

308155,
308437, 308438,

308915,
308457,
308940,
309273,

309748,
310392,

311895,
312715,
313363,
313967,
314367,

312006,
312720,

312010,
312769,
313417,

312830,

315476,
316323,

317970,

315650,
316535,
317267,
318038,

315745,
316576,
317289,

315973,
316606,
317293,

3Q9845.
310405,
311438,
312277,
312897,
313565,
314129,
314471,
315073,
315975,
316687,
317398,
318142,
319263,

310533,
311471,
312356,
313004,
313628,

3^6767,
^17436,
$18174,

308203,
308464,
308959,
3Q9306,
309951,
310613,
311481,
312429,
313010,
313632,
314200,
314501,
315174,
316067,
316839,
3y7B,03,
3^.8398,
30.9S77,

308243,308270,
308611,308632,
308964,309011,
309513,309611,
310005,310097,
310661,310737,
311536,311685,
312468,312530,
313012,313073,
313692,313833,
314215,314217,
314690,314598,
315219,315257,
316150,316184,
316857,316904,
317677,317690,
318488,318529,
319588,319749,

308309,308333,
308666,308694,
309036,309042,
309635,309646,
310133,310195,
310882,310958,
311753,311774,
312601/312618.
313106,313260,
313919,313952,
314218/314294,
314701/314831,
315362,315415,
316288,316302,
317094,317182,
317710,317894,
318638,318697,
319933,319974,
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320029,320129,320313,320415, 320426, 320450,320456,320537,320602,320674, 320748,
320757,320820,320870.320905, 320962, 321494,321676,321881,322213, 322295, 322368,
322423,322510,322709, 322821, 322883, 323038,323062,323084,323163,323361, 323371,
323391,323526,323605,323648,323707. 323723,323754,323766,323984,324004, 324093,
324248,324306,324438,324455, 324469, 324489,324549,324603,324627,324636, 324722,

5e4446dfc572b89c8f7dd996f412a4l4541a8666b^^5d0293a97fd30741593bf
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